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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Verbal 

Demandante Maribel Castrillón Vásquez  

Demandados Isabel Cristina Uribe Jaramillo y otros 

Radicado  05001 31 03 020 2020 00201 00 

Asunto  Notifica por conducta concluyente, 
allega contestaciones y requiere. 

 
 

Atendiendo a que la representante legal de la sociedad CLINIQ 

DERMOESTETICA Y LASER S.A. y los señores ISABEL CRISTINA URIBE 

JARAMILLO y FREDY HUMBERTO CARVAJAL CÓRDOBA confirieron poder 

a la abogada DIANA  MILENA  HIGUITA  ACEVEDO, para que los represente 

en el proceso, se entienden notificados por conducta concluyente de todas las 

providencias dictadas en el proceso, inclusive del auto que admitió la 

demanda, a partir de la notificación por estados del presente auto, con 

fundamento en lo previsto por el inciso 2º del artículo 301 ibídem.          

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada mencionada para actuar en 

representación de los demandados mencionados.  

 

Ahora bien, se incorporan al expediente las contestaciones a la demanda 

oportunamente presentadas por la apoderada citada en representación de los 

demandados CLINIQ DERMOESTETICA Y LASER S.A., ISABEL CRISTINA 

URIBE JARAMILLO y FREDY HUMBERTO CARVAJAL CÓRDOBA.  

 
Finalmente, se REQUIERE a la parte actora para que gestione la notificación 

del codemandado JAVIER ALONSO GONZÁLEZ.  

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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